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CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, desde el día dieciocho de enero del año 
dos mil diecinueve se ha publicado el extracto de la escritura pública DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA BANABONITA S.A. S.A., así mismo, que hasta la presente fecha, no se ha 
recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de la oposición alguna, según razón 
sentada por la Ab. María Eugenia Vélez, Subdirectora (S) del Centro de Atención al 
Usuario, con fecha del 1 de febrero de 2019 

Guayaquil, | de febrero del 2019. 
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CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

PERINTENDENCIA NA 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, al primer del mes de febrero del dos mil 

diecinueve, revisado los ingresos de trámites desde el 18 de enero del 2019 hasta la 

presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna de la escritura pública de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA BANABONITA S,A., acto societario 
aprobado mediante Resolución No.SCVS.INC.DNASD.SD.2019.00000258 del 8 de enero del 

2019, suscrita por la Ab. Marielisa Loor Gómez, Subdirectora de Disolución. Que tal 

revisión se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y 

Reglamento, contado a partir de la publicación del extracto de la Resolución antes 

referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en la Página Web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el día 18 de enero del 2019. 

Guayaquil, 1 de febrero del 2019 

     

  

   
   

Ab. María Eugenia 

SUBDIRECTORA 
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